
Sr. Director del Diario EL PAÍS:

Con relación a la información publicada en ese Diario, el pasado día 10 de enero, acerca de las recomendaciones que el Gobierno de la Nación proyecta efectuar a cuantos profesionales intervienen en los procesos de separación y divorcio y la eventual aplicación de la llamada teoría del SAP, le dirigimos la presente, con el ruego de su publicación, formulando a tal fin las siguientes consideraciones:

1ª.- Provocan seria y preocupante perplejidad los anuncios que se hacen en orden a las “recomendaciones” y toque “severo” que el Gobierno pretende imponer a los profesionales que intervienen en los citados procesos de ruptura de pareja. Así, socava el principio de separación de poderes en cuanto atañe a los jueces y magistrados; y, conculca sustantivos principios informadores de la deontología profesional de quienes asisten a prestar servicios jurídicos, psicológicos, terapéuticos, médicos, de ayuda social o cualesquiera otros que fuesen procedentes. De este modo, contraviene diferentes guías de actuación profesional en procesos de guarda y custodia, de ámbito nacional e internacional (p.e., la American Academy of Child and Adolescent Psychiatry, la Association of Family and Conciliation Courts, la American Psychological Association). Asimismo, la Coordinadora de Psicología Jurídica del Consejo General de Colegios Oficiales de Psicólogos de España, con competencia en este temática, avala la conveniencia del análisis del SAP en la evaluación psicológica-forense en casos de custodia. En suma, estas asociaciones científicas y profesionales advierten de la necesidad de estudiar en los procesos de separación las interferencias parentales (el SAP sólo es una de ellas) en la relación de los hijos con los miembros de su familia.
2ª.- Si bien el SAP no es un concepto que aparezca en las clasificaciones estadísticas de trastornos mentales de la Asociación Americana de Psiquiatría (DSM-IV), ni en la de la Organización Mundial de la Salud (CIE-10), esto no significa que dichas organizaciones sostengan que no existe, que no sea susceptible de ser investigado o de ser incluido en ediciones futuras. Con relación a esta última línea, un grupo de reputados académicos, científicos y profesionales de la salud mental (psiquiatras y psicólogos), de distintos países, han propuesto su inclusión en la quinta edición del DSM. En todo caso, el criterio de existencia o no de un síndrome no es el que se maneja a la hora de incluir un síndrome en dichas clasificaciones. Así, en el preámbulo del DSM-IV se advierte que no se “incluyen todas las situaciones que pueden ser objeto de tratamiento o investigación”. Del mismo modo, no contiene trastornos como el síndrome de la mujer maltratada o el síndrome de Diógenes, pero no por ello dejan de tener referentes reales, ni se discute su existencia. 

3ª.- El reportaje presentado descansa en criterios subjetivizados de alguna asociación afectada por las situaciones de separación y divorcio, sin que comprenda una visión holística de la problemática. Claro ejemplo de ello es el hecho de utilizar una imagen de una manifestación de custodia compartida para ilustrar el artículo. Lo propio, y en esa dirección trabaja ASEMIP, es informar con plena transparencia y objetividad, más allá de confrontaciones terminológicas, de que es inequívoca la existencia, al hilo de los procesos de ruptura, de la manipulación de los hijos por parte de uno de los progenitores (padre o madre), de modo que éstos llegan a rechazar el contacto con el otro progenitor y con la familia extensa a él ligada, sin causa que lo justifique, y habiendo mantenido anteriormente una relación saludable y beneficiosa.
4ª.- Ningún profesional ni responsable político debería de obviar, tal y como establece la Convención sobre los Derechos de los Niños, que en todas las medidas concernientes a éstos se ha de atender a su interés superior. Es por ello, que el objetivo prioritario de los profesionales se debe focalizar en procurar el bienestar del menor, realizando un análisis pormenorizado de cada caso, y no ceñirse únicamente a identificar etiquetas diagnósticas o responder a grupos de presión. Y el del gobierno, la de dotar de suficientes medios materiales y profesionales especializados para que puedan llevar a cabo actuaciones rápidas y de calidad. Además, lo que un gobierno nunca debería realizar es la asunción de postulados sesgados, que lejos de defender el mejor interés del menor, niegan el maltrato que muchos niños y niñas padecen. Por el contrario, y como es obvio en cualquier tema, pero especialmente en éste, debería buscar asesoramiento aséptico y técnicamente cualificado en aquellos expertos y profesionales, que le permita diseñar y desarrollar actuaciones de prevención e intervención que resulten eficaces para la defensa del mejor interés del menor. 
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